
Guayaquil, 10 de Mayo del 2.004 

Sefiores . 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
MATRIXGLOBAL 5.4. 
Presente.- 

INFORME DEL COMISARIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2.003 

He revisado el Balance General de MATRIXGLOBAL S.A. al 31 de Diciembre del 2.003 y el 
coLrespondiente Estado de Resultado por el periodo terminado en esta fecha. 

1. Estos Estados Finsncieros son responsabilidad de la administración de la Compefía. Mi 
responsabilidad comsiste en emitir mu infame sobre esos estados financisros sobre la beso de ml 

revisión. 

Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y revelaciones en 
los estados finsmcieros y, mediante el uso de las atribuciones y cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en +l artículo 26 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero y el artículo 321 
de la Ley de Compañías, Coman pane de osa revisión efociuamos prucbas del cumplimiento por parte 
de ia compara y/o sus administradores, con relación : 

Fl cumplimiento por parte de las administradores, de normas legales, estetutarias y 
reglamentarias así come de las resolnciones de la Junta General. 

Si la correspondencia, los libros de actas de Junta General, Libro de Talonario, Libro de 
Acciones y Accionistas, comprobantes y libros de contabilidad se llevan y sa conservan 
de ennformidad con las disposiciones legales. 

Si la custodia y conservación de bienes de la compañía son adecuada 

Que los Estados Financiesos son confiables han sido elaborados de acuendo con los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados surgen de los registros contribles de 
la compañía. 

Los sesultados de mi prusba no revelaron situaciones que, en mi opinión se consideren 
incumplimientos por parte de la Compañia MATRIXGLOBAL S.A. con las disposiciones 

* mencionadas por el periodo terminado al 31 de Diciembre del 2003 

No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los administradores de la compañía en relación 
con nuesua revisión y otras pruebas efectuadas, 

Sobre la base de mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi cortocimiento ningún 
asunto importante con respecto a los procedimientos de control iq le emo de la compañía cumplimiento 

 


